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Ayuntümiento Manicipul de fimuní

COF{CEJO I}E REGII}ORES

La Secretaría Municipal del Honorable Concejo de Regidores del Ayuntamiento del Municipio de Altamira,
CERTIFICA:

Que en el Cabildo Abierto celebrado en fecha 02 de octubre del año 2025, mediante resolución No. 43-
2A25, el Honorable Concejo de Regidores del Ayuntamiento del Municipio de Jimani aprobó la
conformación del Comite de Seguimiento y Control Municipal del Presupuesto Participativo,
correspondiente al año2026, el cual estará integrado por las siguientes personas:

En fe de lo cual se expide la presente certificación en el Ayuntamiento del Municipio de Jimani, provincia
Independencia, República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de Diciembre del año dos mil
veinticinco (2025).

Sr. Benjamín Vólqu ez Díaz
Secretariol a del Concej o

Cl Arzobispo Meriño #3, casi esq. Av. 19 de marzo, Jimaní, Provincia Independencia RD. Tel.: (809) 248-3330
info@á)untamientojimani.gob.do ayuntamientomunicioaldejimani@gmail.com Rnc: 417-00037-5.

BLOQUE B Los espartillos M Luis Emilio Díaz

BLOQUE B Jirnani Viejo F Carmen Cuevas Vólquez

BLOQUEA El Cerro M Joaquín Recio

BLOQUE A Barrio para Militares F Ostania VólqtlrezPérez


